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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO

BM LA CAPITAL

Por un mes ..... 2*00 pesetas
Por tres meses. . . 5*50 >
Por seis meses. . . 10‘50 »
Por un año............ 20*50 »

FÜEBA DE LA CAPITAL

Por un mes............ 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 >
Por seis meses, . , 12*60 >
Por un año ..... 24*00 >

Números sueltos, 26 céntimos uno

JXTvimero ex:±v^ovdin£wio

PRECIOS DE INSERCIÓN

BOLETIN OFICIAL
D£ U PROVINCIA DC LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advebtencia.—-No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OINOO céntimos de pe
seta POR PAL ABE A, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisíe- 
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de j| Se suscribe en la ConWuría f®®
Africa snietos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 15 El pago de la suscripción es adelantado, por lo
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día onpoiones que vengan acompañadas de su unporte, debiendo facerlo.losid^efuera 
en que termina la iJ^erción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil), de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
SECRETARIA GENERAL

Debiendo celebrarse el día 3 del próximo mes de septiembre las eleccio
nes de Vocales representantes de las regiones en el Tribunal de Garantías 
Constitucionales, los señores Alcaldes y Secretarios se atendrán a las siguien
tes instrucciones para participar a este Gobierno el resultado de aquéllas.

1.*^ Kl (lía 3, lina ra conocido el de la los
Alcaldes - Presidenles lo c a este GoMeroo en telegrama o

, expresando el número de por
«da caidMato |Mn el «a^i ile Vocal lilular j lo misino para el car
go de Vocal

2.“ b el Vyuiilamiento que no exista ni telélono, de
berán tos señores Alcaldes enviar un propio a la estaciún más próxi
ma para dicho parte.

3.“ En el plazo improrrogable de cuarenta y ocho horas remili-
rán a este Centro el acta del resultado de la elección, a lo
dispuesto en el párrafo 2." del artículo 4“ del Decreto de la Presi
dencia, de fecha 13 de los corrientes.

Espero del celo de los señores Alcaldes y Secretarios, el más exacto 
cumplimiento de cuanto se ordena en la presente,

Logroño, 31 de agosto de 1933.
EL GOBERNADOR,

SABINO RUIZ
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